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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

A 1.a Honorable. 
Cmft~& .a,~i,p;¡,it.a.d,Q,s , 
Ciudad.-

Señores Diputados: 

$ante Domingo, R. D. 
cTunio 21, 1933. 

) 

De 

Tengo el honor de someterá la consideración 
del Congreso Nacional, por el digno ór~ano de esa cá­
mara, el anexo proyecto de ley que tiende a facilitar 
la inscripción de los actos de nacimientos y defuncio­
nes en las Col.on¼a~~ícolas Fronterizas, con especial 
encargo dé impartirle la aprobación correspondiente. 
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPB13LICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Artículo l.- El Presidente de la República queda autoriza­
do a faoultar a los Administradores de las Co­
lonias Agrícolas de la Frontera a inscribir 
gratuitamente los nacimientos y defunciones o­
curridos en las Colonias librando en la misma 
forma certificados de haber llenado esa :forma­
lidad a los interesados. 

Artículo 2.- Los Administradores de Colonias Fronterizas a­
sí autorizados rendirán mensualmente un estado 
de las inscripciones realizadas al Oficial del 
Estado Civil de la Común correspondiente, para 
que éste funcionario las asiente en su registro. 
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El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos 
necesarios para la ejecución de la presente ley. 

DADA, etc. etc.,-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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